
BOLETIN ,
DE - LAjP^OÑGIA \ ;

O F Í CÆ A L
DE VALLADOLID

:4,

; ^ ioS DÍAS/ EXCEPTO LOS FESTIVOS* ;

PRECIOS DR SUSCRIPCIÓN
■Áño. .,......;. 75 pesetas.
Se/nestre ..■..■. ..*50 - /
Ithpé'stre. . .' . '. . 30 —

" 'Número' suelto, cincuenta céntimos. .
■Edictos de pago y anuncios de interés

N'particular, sé inserfar^-a una peseta
- ' ■ la línea, . • '

—»■
Las Içyes obligarán en Ta'^eoí6sula, Islas adyácetjtes;. Canarias y. territorios' de Africa 

; sujetos a-la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, sí en ellas no - 
.se.dls^uslere otr4 cosa. / Se. enUende hecha la,promulgación él día en que terminé la 
Insérclón âè la ley. eñ_el ^Boletín Oficial áeíEstado. -^(Articulo 1.° del Sídigó Civil.), 

’ La ignorkpcla-de las leyes do.excusa de su cumplimiento'. 7 Inmediatamente que.los *< 
. señores Alcaldes y Secretarios reciban este BoLslíN dispondrán que se deje un ejemplar 

, 'en él sitin de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN- 
. En. la Intervehción’ de )a Diputación 

' . durante las horas de oficina. 
Todaía correspondencia Se dirigirá aV 
Administrador del BoysTÍN- Ómciai.. 

«Suscrlpclopés y anuncios se,servirán 
. ' ¡ ’ - _. previo pago,

Númert) 7 '.Sábado .10 .dei. énero de 1948 • (Franqueo concertatio) Pú^ítTH 1-

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

JEFATURA DEI ESTADQ

LÈŸ de 27 de •diciembre dé 1947 sobre 
' modificación del artículo 264,delGó- 

d4goyPénaí'ordittárÍo, relativo a la 
tenencia íde explosivo8‘y otras subs- 
tandas, (‘<Boletín Oficial dél Estado»
deldía SO). \ .

.L L^ simple tenencia de expioslvos'fué 
pfevlsta y .sancionada por leyes espèçla- 
les anteriores 'al Código Penáis y'al, 
omltlrse esta fisura de delito en el texto 
refui¡ídldo dé mil novecientos cuarenta y 
cuatro se han suscitado dudas sobre la 
vigencia, dé^aquellos* precéptois pues, a , 
tenofide jo dispuesto en el artículo^ seis
cientos Cuatro de dicho Í?nerpo legal, 
de esttinárse comprendidos én esta dis
posición derogatoria, quedaría reducida 
la tenencia de eiploslvos a una mera in
fracción tegl|iníentafla. Là peligrosidad 
social -que represent^ .dicha tenencia 
hace necesario jque se afirme stí punibi- 

'Udad. a cuyo efecto se modifica el artícu
lo doscientos.sesenta y cuatró deLGódi- 
go Penal común, para que; de forma , 
concrete, quedén sancioriadás las in- ’ 
fracciones referidas y tipifi^cádas «aque- 
Has modalid/ides/previstas en nuestra 
legísjacfón tradicional. • , •
./"lEn su. virtud, y dé conformidad con 
la propuestá elaborada . por tes Cortés 
Españolas, L

^ ^ pi^ÓNGO, \'

Artículo únlcó, EL artfCulp doscien
tos sesénta y cuatro del Çî^digo Penini 
ordinario quedará redactado en 1^ térr 
nünOs'slguienteS: : ' ' * '

«Arfídulo dOsdentós sesenta y cuatro. 
El que introdujere en España atuviere, 
fabricare, transportare/fadlltáre ’o su
ministraré en cuálquíej forma substan
cias o aparatos explosivos, inflamableá, 
Incendiarios, asfixiantes u otros ho
micidas, así como materias d e cuy0í*

combinación o mezcla pueden derivarse 
. talés prodqctOs, será castigado:

Primero; Cuando los destinare 0 su-, 
pieré que se cíestiqaban a atentar contra 

-la seguridad del Estado 0 a perturbar el 
Órdén público 0 a los fines que se seña
lan en los a.rtículoá‘..dbsciéntos sésenta y 

? uno y doscientos sesenta y dos, con la 
pena dé reclusión menor. L

Segundo. ' Guindó existieren motivos 
racionales para afirmar; qué el culpable
sospechaba .que^habrían de ser emplear 
dos en la ejecución de los referidós de-\ 
litos, con la_ pena de prisión inayor. . .

Jeirceífo. Ciando sé hubiere cometi
do únicaménte la infracción de lósregla- 
rffentos. relativos a 'la importación, fa
brica ción,' tenéncía, *Venta o circulación 

, dé las substanoias ó aparatos' expresa
dos en erpárrafo primero de este artícu-“ 

do o no ■ se justificaré debidartíente ’la 
tenencia de lo.s mismos, ton la pena de 
prisión menor. « ' . ?

Cuarto. La" misma pena de prisión 
menor sé aplicará al .que,; posey^endo < 
legítlmámenté dichas substanda o apa- 

./rattos, loa.expendiere o facilitare sin su-t 
S fidentes previas garantías, a individuos 
, o asociaciones: que luego las emplearan 

para- cometér Jos delitos anteriormente'’ 
definidos, a menos dé que¿la infracdón 
æn la venta se debiere a error y no a 
/propósito deliberado de contribuir a .tin 
-dañOA 5/' -.

La tenencia, dé gases lacrimógenos, 
tóxicos u Otras; substancias' análogas, 
así como materiales de®cuya_ combina
ción o me¿cla puedan derívarse tales 
•productos, no cómprendidós en los nú
meros anteriores, qué' por sií*Tiaturaleza 
y cantidad se déduzca que .se 'destlnan 
a próduclr dafio 0 existieren motivos 
raciopale^ jjara afirmár que el culpable 
habría de emplearlos en la ejecución dé’ 
cual^ler delito', «eró -castigada con la 
pena de'prisión menor a prisión mayor;».

Dadà..en»él Pardo, a veintisiete de- 
dlcfembréfde mil novecientos cuarenta 
jlsíete.--FRANCISCO FRANCO.

ADMINISTRACION PROHNCLAI
•GOBIERNO CIVIL

Cómisaría General - 
ó de Abastecimientos

-y Transportés^'?.’;

s Junta provincial de Precios

CIRCULAR NÚM, 581 ,

Recaudacióñ del canon por expedicióñ 
de ¿nías ^ harina panificable

Se advierte’a todos los panaderos de 
,esta provincia que el abom^de los veinte 
céntimós por quintal métrico- dé harina ' 

« que los- fabricantes satisfacen en el 
’Servició ÑacfÓnal deí Trigo, es, rélnte-, 
grado directamente a dichos fabricantes 
por la Caja de Compensacf&n de Alma
cenistas, por lo quei en úlngún çaso, los 
panaderos deben abonar dicho canon. 

* Valladolid, 8-de enero de l948,—El 
/.gobernador civil, presidente, Juan.AlOn- 
so-VílIaíbbos. / . , .

. Delegación dé Hacienda 
de la provincia de Valladolid

Servicio de Catastro de la Riqueza 
. 1 Rústica -

/NUNCIO. '

' Por el presente se hace saber que/ a 
partir de esta publicación, estarán ex-

' puestos en los ‘Ayuhtamientós - que . 
siguen:;/ , '

Corrales de Duero
. / Curié! L

Pedrosa del'Rey,¿ '
, San Llorente L .
'Torre deEsgueya

TótieséáTcela. ' 
los respectivós ’'padrones que hab dé 
gravar la riqüezaipar», el año-1948, pará
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2 ÎO de fenero de 1948

su examen y , reclamación sobre errores 
arítpiéticos o de copia. Horás las co- 

-raientes en. dichos' Ayuntamientos, los 
días labof^lés. ' \ _ 

Valladolid, 7 de enero de 1948,—El 
ingeniero jefe# .provincial/. Jenarp Rojo 

.^°^®®\ ■ ’73-

WmMN MUNICIPU

Castromembibre

Aprobado pót este Ayuntamiento el. 
presupuestó municipal Ordinario que ha 
dé regír durarite el año de 1948, con sus 

. ordenanzas de exacciones miinicípalés, 
quedan expuestos al público por quince 
días, a los eféctos del .decreto de ,25 de 
énero.deA9'46. / ■ A 
. Cástromembíble,. 30 de diciembre de 
1947.—El .alcalde, Eloy Alvarez.

7-^'—44

Fombellida

Aprobado por este j^yuntamientó ' el 
presupuestó, muriieipai o rd ipario para 
el ejercicio de 1948, queda, expuesto al 
público en SécretaTÍa,’'pór él plazo de 
quince días,, a efectos de su examen y • 
reclamaciones eh' su casO^ cóníorhie dis- 
poñe él artículo 227‘der dec^to de 25 de 
enero dé 1946. Z •

Igualmente quedan expuestas durante 
el mismo píazo ías ordenanzas' de Exac
ciones municipales,' que rigen, el actual 
ejercicio, por liáb'er 'sido prorrogadás' 
para el próxinio.de 1948. . . ’

Fórnbéílídá;'22 de diciembre’dé 1947.' 
El alcalde, Gfermári' dé Ià‘Fùeh'té. ‘

4.298-45

Medina del Campo

Se hallan expuestos al público sen la 
Secretaría He esté Ayuptarníento, por 
ténniño de quince días, durante los cua
les pueden presen^rsé las ' oportunas 
feclartiaclónes, lós -expedléíites sigulcú,- 

' tes: ' y '
, íA ' .De supléme.^to de- crédito por 
transféreheia, núméros uno ydos,. •

2 .° De presupuesto ordinario, para' 
1948. ■ 

3 .° De modificación, de las órdenan- 
. zas de exaccionés municipales.

Medina dél Campó, 29 de diciembre 
do 1947.-tE1 alcalde, .Virgilio Sánchez;

■ 'A’S^-48.

Mqta del Marquéis<

• 'Habiéndose acordado por el Ayunta
miento de mi presidencia, én,sésión 
celebrada el día 27 del actüál,Qa opor
tuna propuesta dé habilitación de eré- > 
ditó para atendér áL pàgo’friâplazable^ 
de. varias óbligacioriés del ejercicio ac-' 
fuai/ quéda expuestó /al púbifeo *en"la 
Secretaría, dé este ’ Ayuntamiento pot . 
plazo de quince días,, para; oír reclama- 

- cíones." , / .,■- ¿y'
Mo ta del Marqués, 29 de-diciembre de y 

19jl:íy.--El alcaide, Alfonso Gallego/‘
43-49'

0111108 dé Peñafífel

En la Secretaria de éste Ayuntamien
to quefia expuesto al públicó, bor’ quiñi 
ce díasí la rectificación fiel padrón mu
nicipal, año. 1947,i para oír ' reclama
ciones.. L

Olmos de Peñafiel, 3' de enero de 1948. 
Er alcaide, Fermín Rodríguez .. ■ ¡ ' ' 

'-44-50...

puesto en Jos artículos 227 y 269 del . 
.decreto dé 25 de, eneró-de 1^46. A . , 

' ]Po¿aldez^ 30 de diclémbre dé 1947.-*El 
alcaide, Eútimio CacbazóL
' A ' . ', ■ , '8-52 ■

ÀBMMSTràflli DE IIISTICU

Juzgados municipales

• VALLADOLID.-NÚMERO 1 /

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
,'nú.tñeírb uño fié los de Valladolid, én 
Lp/ovidencta dictada en el día de la fecha 
en el juicio yerbal de. faltas seguido én. 
este Juzgado cón el número 249 de 1947, 
sobre desobediencia^' ha acordado qué 
sé cite por medio dé la presente.a Enri- . 
que Escóriaza Arenza y Jesús del Valle , 

, Murga, hoy^ en ignorado paradero, para 
..que el día T3 fie enero y hora dé las once ’ y 
treinta de su mañana, comparezcan éñ 

■ la Sala Aúdlencia dE este Juigado, sita 
en la Calle de las Angustias, numéro 71, 
bajó, A^ara asistir a le célebraciói^ deí’ 
juicio Vetbal Ale faitas/débiendó'’Verífi- 
carló con. los testigos y demás medios 
dé prueba de que intenten valerse, bajo 
aperCibiirílento’' de'Qüe, ái no'' comparé- 
cen, les parará el peñjuicló La que hu- . 
biere hígar en derecho, ‘Cobforrne ‘a los 
aíttículósVóó.y•971- deMá leÿ'de* Enjuicia- 
miénfó Crímírial,'.- " ¡' y' ’ ’

y para que constó, y su insérclón en 
" el <]^óletín Oficíaí* . fie la provincia, ex- 
'pido y 'firmó la. presehté'eñ Valladolid/ 
a’ Hneó de/eiieró' dé míl'/ñóVeClént'ós ^. y 
.cuarentaysiete.—ElSecretano.^LjUis'; 
''Váidés,-'.''"’':'''-'''’.''*'^"’'''-''-

■ . LAi ■ '.'69^,y

Pefláfíel ÁNtótlOS NO OFICIALES
Aprobado pot-esta Corporación elpre- 

supuésto, niú.fti'Cipa.l'‘0fdiriatió y' ofdé- 
n'anzas de las exácCloneS dúé/figárdh eñ 

, el-miánió páraí él ‘próximo añó’de 1948, 
se h^lláñ aichOs do‘cúmentOS 'éxpúést’oS - 

. aCpúblicO; por término de'' Quince dígS 
■ hábiles para oí r' reclamaciones,- con , 

* arreglo á lo prevenidp .^ él artículo 227, 
228 y 229 del reglamento rprovlnéial de 
Haciendas Locales. , 

ForitíÉPyuéló, Í5’de dlcíérabre de 1947. 
El alcalde. Aurelio Patdo. Z ' ó

4.255-46 '

Gatón de Campos '

Aprobado ' por el Ay un tarai en to el 
présüpüësio rtiubicipal; ordinatio y ei^ 
denarisíásde exáccíones 'para el próximo- 

, ejercicio de’1948, qu^da expuesto-al pú
blico en lá Secretaría* del misinG, por el 
plazo de ¡quince días bábiíés, a'efectos- 

. de reclamaciones, a tenoríde lo dlsppes- 
to én los artículos 227 y 269 ^l'4epreto 

l de 25 de enero de'194á. ;
- Gatón de Campos, 30, de diciembre de 
1947.—El alcalde,,Fernando Gómez. .

'5-47'

EP alcalde 
saber:

nacipn^I de Peñafiel, Hace

Que se convoca para las doce horas 
dél,dia 15 fie lds corrientes,,, a los Ayún-j 
taniientos -que forfft’añ' el ' pártídOr judi
cialy cómarca dé Peñafiel, a una ren- , 
nión' que ’léndíá. lugár 'én 'el’ salón' de 
actos fiel Ayuntamiento de là cabeza fié .■ 
partido, a fin dé aprobar, si procède; los - 

, presupuestos dé AdnfiinistraClÓn de Jus- ’. 
ticia’y fiel Juzgafio corñarcal piara él co' ¿ 
rriente cjercició económico. . .

Péñáfiei,'2 de éneró de 194b.—Fl alcalf 
dei Mariano Calfieron. .

y - ' A ;. ‘ ‘ ; A ■ ' '■ ■, _. ' '- y ,? 41 • 51.. ■

' . Apróbado por él Ayuntamiento elpre- 
supuéstó' munícipar ojfilnáríó -y/lás or- 

-d’éñáhzas fiscales- Qué hán dé regir' para 
él' próximo áíió’ fi‘e’49‘^, ‘se énçüen'tÿap 
eXpüéStOS. af público ' en'''ra ‘ Sécretaña 
dél mismo, iduránte 'él plaizoi de quince ' 
djas bábllés, pata Qué puedán ser exa; 
minados ÿ forran!arse las reclamacío!|^ 
nes que Sean.pertinentes, según lo: dis-

Almacenes Mateo Lozan,p, ;^. A.

V
ANUNCIO

De conformidad a 10 dispuesto.''en él, \ 
artículo 11 de* los estatuto»yd'e los ‘«Al- 
mace fíes Mateo Lozano, S. A.», se eonvo-r 
ca para el día 25 del corriente raes*, y bo- , 
ya a,la.s onqé deJa mañana y .en el local 
dé lás oficinas dé la misma, P,Ia?a de los 
Leones de GástlUa, 26. 'a Ipnlá géneráL 
de Acclónistas, a fin de cúmpllr efiñ tó 
.dispbeátd én él» ártículó' 17 fieyaQÚélló'sL 
¡siendo nécésario paré asistir á ra juptá y. 

y tornar atuerdos, él Qué los ácciónista^' 
cumplan ló ordenado én los artículos l2 
y .siguientes fie-los éstatutos. itanto el. 
inventario-b.álance, cuanto; se reíaclpne, 
con ias operâclonés a que éstós^ hacen ; 
'reierèncià, están'a disposición de los ac- 
ciorilstàs. durante las horas fié despa- ’^ 

(.cho,'éñ las oficinas de la Sociedad, - ó 
. 'Y^ladólld, 9 fié. eneró'.de 1948.— El . 
PréSÍdéníé‘fier’Gónsejó' d'e Administra'^' 
CiÓn; Celso Lbzano CápcHán; • ' " 

' y 72 —'‘5^

'^Ímprentádelapiputaclón p^Qvin^
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